RESOLUCION No. 385-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas treinta y cinco minutos del cuatro de octubre del dos mil dos.-
RECURSO APELACION interpuesto por VCS cédula No. …. Apoderada de MSB, cédula No. …, FRMC, cédula No. …; AMV, cédula No. …; y CEMS, cédula …, CONTRA el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-528-02.
RESULTANDO
PRIMERO: Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO: Mediante el Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI"
TERCERO: Que las oferentes participaron del Primer Procedimiento Especial Abreviado mediante formularios cuyos números se citan a continuación: MSB, No. …; FRMC, No. …; AMV, No. ….; y CEMS No. ….
CUARTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°66 a La Gaceta N°171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes, en la cual le otorga a cada una de las señoras citadas una calificación de 20 puntos.

QUINTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°73 a La Gaceta N°199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N°66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la cual se consigna nuevamente una calificación de 20 puntos para las citadas señoras.
SEXTO: El Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N° 1 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207, de fecha 29 de octubre del 2001, excluye a las recurrentes de los adjudicatarios directos y de los concursantes que participarán en el procedimiento aleatorio, en virtud de que su puntaje no las califica para poder hacerlo.
SETIMO: Que mediante escrito presentado el 06 de noviembre del 2001, la señora VCS, presenta RECURSO APELACIÓN, contra el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, en nombre de sus poderdantes.
OCTAVO: Que mediante acuerdo N° 8 de la Sesión Ordinaria 07-2002 de fecha 25 de enero del 2002, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público se acuerda rechazar el recurso de revocatoria presentado por Vilma Carpio Solano contra el artículo 1 de la sesión extraordinaria 037-2001 en donde se realiza el acto de adjudicación directa del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis.
NOVENO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. Redacta el Juez Fallas Acosta; y,
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por la señora VCS, quien actúa, según su dicho como apoderada de las señoras MSB, FRMC, AMV, y CEMS y señala que el poder que la faculta para acudir en nombre de las oferentes, es el que se encuentra adherido a cada una de las ofertas ( folio 84, párrafo final). Sin embargo, si analizamos el poder que menciona la señora Carpio, mismos visibles a folios 15 a 16, 31 a 32, 48 a 49 y 66 a 67, podemos observar que el Poder Especial otorgado mediante escritura No. 114 ante el Notario Ronald Joaquín Campos Arias, no faculta a la señora Carpio Solano para apelar en nombre de las oferentes supra citadas, el acto que se pretende.
Según dicta el numeral 1256 del Código Civil y no el 1156 como consigna el notario el poder especial "sólo faculta al mandatario para el acto o actos especificados en el mandato sin que pueda extenderse ni aun a aquellos que pudieren considerarse como consecuencia natural de los que el apoderado esté encargado de ejecutar."
Según el poder especial de análisis, la señora C…. fue encargada para " realizar las gestiones necesarias ante el INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS y pueda realizar las gestiones de obtención y cancelación de los Bonos ante dicha Institución, para la licitación de placas tipo taxis." En ningún momento, el citado poder faculta a la señora C…para nada diferente a este acto tan específico que fue un requisito que debía cumplirse antes de la presentación de la oferta.
En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio fue presentado fuera del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000, toda vez que el acto impugnado fue notificado por medio del alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, por lo que el último día para haber presentado el recurso correspondiente, lo fue el 5 de noviembre del 2001.
Es menester aclarar, que el hecho de que el Consejo de Transporte Público haya omitido la observación de estos aspectos procésales, no faculta a este Tribunal para obviar de igual forma el obstáculo que impide por ser inadmisible, conocer el presente recurso.

POR TANTO
1.- Se declara inadmisible por extemporáneo el Recurso de Apelación interpuesto por VCS cédula No. ….. contra el Artículo 1° de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001 de Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo	 22, inciso ), de la citada Ley 7969, el presente fallo no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.
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